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Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Ref.:  Proceso Ordinario Laboral promovido por 

SANDRA MILENA CUENCA VARGAS en frente de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, siendo vinculada 

como litisconsorte necesaria la señora LUCILA 

ROJAS PUENTES. 

 

Las agencias en derecho de segunda instancia a liquidar de manera 

concentrada en el Juzgado de origen, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 365 numeral 1 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

fijan así:  

 

 A cargo de la señora SANDRA MILENA CUENCA VARGAS, la suma 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente al momento 

del pago, en favor de COLPENSIONES, y de un (1) salario mínimo 

mensual legal vigente al momento del pago, en favor de la señora 

LUCILA ROJAS PUENTES. 

  

 A cargo de la señora LUCILA ROJAS PUENTES, la suma equivalente 

a un (1) salario mínimo mensual legal vigente al momento del pago, 

en favor de COLPENSIONES, y de un (1) salario mínimo mensual 



legal vigente al momento del pago, en favor de la señora SANDRA 

MILENA CUENCA VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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